
PENGAMINO,Octubre 14 de 1985.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

DR.JORGE E.YOUNG 

su ocspAJno  

De mi más sienta consideración: 

Cumplo on elevar .i Vd.la ORDENANZA-

sue este H.Cuerpo aprobó por uaanimidad en la Asamblea de Concejo 

les y Mayores ConL•ibuyentes,roalizada el dio II de Octubre del - 

cte.afto,a1 considerar el Eso:E:diente:D-245-85 D.E.eleva Expte. --

4067/256/85 INTENDENTE MUNICIPAL DE PERGAMINO ger:Contratación -- 

Empréstito Banco de la Peitt.de Bs.As.- 

.Sancionándose lu siguiente: 

ORDENANZA: 

ARTICULO 1°-  Autorizase al Departamento Ejecutivo a contratar con 
  el BANCO DE LA PROVINCIA CE BUENOS AliE5,un emprésti 
to de AUSTRALES TREINTA Y CINCO MIL (A 35.000) con sujeción e las 
disposiciones del Artfculo 184° de la Constitución Provincial y - 
46°,inciso 1s / correlativos y concordantes de lo Ley Orgánico de -
las Municipalidades de la Provincia do Buenos Aires.- 

ARTICULO 2°-  Los fondos proveolentos do la contratación a -ou re- 
  - fiare el Artículo 1°,serán destinados al otorgamien-
to do créditos a vecinos frentistas afectados por la ejecución de 
las obras do ENTUBAMIENTO DEL BOULCYAM FLORENCIO SANCHE2,de con-
formidad con loa prescripciones de la Ordenanza General N° 43 v -
m.1 modificatoria,N °  213,oue se declaran do interés gonerol,utili-
dad 24blica y do pago obligatorio para los propietarios de los in 
muebles beneficiados.- 

MTICULO 3 °-  El crédito aludido se cancelará en el toármino do --- 
  SZIS (L) A .O0j,otectivisado en cuotas semestraloa aro 
cientos do aturdo al siguiente régimen do amortizución:1 °  cuota:-

12 meses 'g.*); 2° cuota: 18 meses 5; 3° cuota:24 meses 6/); 4° cuo-

ta: 30 Meses 7,-;; 5" cuotálIS meses 1;0; 6° cuota:42 nasas 95;; 7 °  -
cuota: 48 meses 10,Z; 8° cuota: 34 meses 114; 9° cuota:63 ~soy --
12%; 10 cuotu:66 mases 13%; 11° cuotas 72 meses 15 

ARTICULO 4°-  El Departamento Ejecutivo preverá en los instrumen- 
  tos prosupuestarios vigentes y on los futuros las ru 
broa y partidas necesarios,para dar ingreso y creso o los recur-
sos roforidos,como asimismo,;wra atondar los servicios de la deu-
da -asta su total cancelación.- 
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ARTICULO 4°-  En garantía del fiel cumplimiento do la obligación--
_----_- quo se contrao,la Municipalidad afectará los recur-
sos emergentes del producto del recupero quo so concretará coreo--
consecuencia du la ~capción del pago proporcional do las obras-
por porile de los vecinos afectudose los ordinarios y las participo 
cianea en impuestos nacionales y provincialea no afectados a fin 
lidades especificas a lo Veda del otorgamiento del empréstito.- 

ARTIALO 6 ° -  El Departamento Ejecutivo dará cumplimiento a los 1'2 

------------ caudos exigidos por el Artrculo 48° de la Lo; Drgáni 
ca y remitiando al IIONOÑA3LE TRIBUNAL DE CUENTAS DE LA MOVIICIA DE 
BUENOS AllE3,los elementos o informaciones que so determinan en -
el mismos solicitando además la pertinente autorización del Minis-
terio de Gobierno Bonaorenee,do conformidsd con las nuevas normas 
on vigonciu.- 

ARTIZULJ 7 ° -  ComunPiueso al Donartemento Ejocutivo a sus efectos. 

llago propicia ,a oportunidad rara 

saludarlo con la considoración más distinguida.- 

ORDENANZA N° 811/85 - 
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